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Quito, 15 de junio de 2004 O 22-08 04: 

Sr. - 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

Patri 4D 

De mi consideración: ps Mi 2 0 

Ju” 

Por medio de la presente, pongo en su conocimiento la Cesión de Participaciones Sociales 
en la compañía Servicios de Productos de Petróleos SPP Cía. Ltda., mediante esctituta 

pública celebrada el 14 de mayo de 2004, ante el notario Vigésimo Quinto, mediante la 
cual el señor JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS y MARIA CRISTINA 
CARVAJAL LOPEZ, ceden treinta y cuatro participaciones (34); el señor SANDRO 
ROBERTO SANCHEZ DUÑEZ y ESTHER BERNUES ANAYA, ceden treinta y cuatro 
participaciones (34); y el señor JUAN FRANCISCO DAVALOS, cede treinta y dos 
participaciones (32) de la mencionada compañía a favor de EDWIN FRANCISCO 
HERRERA HERRERA. La misma que esta debidamente marginada en su escritura de 
Constitución de diez de septiembre del dos mil tres con fecha nueve de junio de 2004, ante 

el Notario Vigésimo Sexto e inscrita en el Registro mercantil con fecha 11 de junio de 

2004. 

< 
Atentamente, 

AD 
=— DÉ Prajarlo Lugo Naranjo. 

A 

OK, INERESADA pp $779 

22 - M_/og == 

ÚS JUN 000 
UPERNFFERIDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

María Elena A a rguello 
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DR. FELIPE I[TURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

   CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES E 
COMPAÑÍA SERVICIOS DE PRODUCTOS DE 

PETROLEOS S.P.P CIA LTDA. | 

OTORGADA POR: 
SR. JUAN FERNANDO PONCE DÁVALOS 
SRA. MARIA CRISTINA CARVAJAL LOPEZ. 
SRA. SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ. 
SRA. MARIA ESTHER BERNUES ANAYA. 
SR. JUAN FRANCISCO PONCE DÁVALOS. 

A FAVOR DE: | | 

| | SR. EDWIN FRANCISCO HERRERA HERRERA. 
CUANTIA: 

USD $ 100,00 
A. E. 
DI: 3C. 

YY YY YY Y. 4 Y Y Y YY Y Y Y Y Y Y. Y Y Y Y Y Y 

Y Y% Y Y Y% Y Y Y Y Y Y Y Y% Y Y 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy viernes catorce (14) de mayo del año 
. 

e, 

dos mil cuatro ante mi, DOCTOR FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, 

NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, comparecen, el señor 

JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS y la señora MARIA CRISTINA 

CARVAJAL LOPEZ; el señor SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ y 

señora MARIA ESTHER BERNUES ANAYA); y, el señor JUAN FRANCISCO 

PONCE DAVALOS, en calidad de CEDENTES, y, por otra parte, el señor 
Fi 
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EDWIN FRANCISCO HERRERA HERRERA en calidad de CESIONARIO.- 

_Los-Pomparecientes son ecuatorianos, con excepción del señor SANDRO 

“ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ que es argentino y la señora MARIA ESTHER 

e BERNUES ANAYA que es de nacionalidad española; mayores de edad; de 

estado civil casados, salvo el señor JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS, 
que es soltero, domiciliados en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

con capacidad legal para contratar y obligarse que la ejercen en la forma 

antes indicada; y, me solicitan elevar a escritura pública, la minuta de 

Cesión de Participaciones que me entregan, cuyo tenor literal y que 

transcribo a continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 

de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar la siguiente de 

transferencia de participaciones sociales contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente 

escritura comparecen, por una parte el señor JUAN FERNANDO PONCE 

DAVALOS y la señora MARIA CRISTINA CARVAJAL LOPEZ; el señor 

SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ y señora MARIA ESTHER 

BERNUES ANAYA; y, el señor JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS, en 

calidad de CEDENTES; y, por otra parte, el señor EDWIN FRANCISCO 

HERRERA HERRERA en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes 

son ecuatorianos, con excepción del señor SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ 

DUÑEZ que es argentino y la señora MARIA ESTHER BERNUES ANAYA 

que es de nacionalidad española; mayores de edad; de estado civil 

casados, salvo el señor JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS, que es 

soltero.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La Compañía SERVICIOS DE 

PRODUCTOS DE PETROLEOS S.P.P CIA LTDA., se constituyó mediante 
A ta 

escritura pública otorgada ante el doctor Gabriel Terán Guerrero, Notario 

  

Vigésimo Sexto del cantón Quito, el diez de septiembre del año dos mil 

tres, y legalmente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 

 



DR. FELIPE ITURKBRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

    
    

   
    

   
   
   
    

   
    

   
   
    

   
    

    

  

   
   

  

l. primero de octubre del mismo año, bajo el número dos mil nove ¿cient 
NOTARIA E 

VIGÉSIMA QUINTAZ” ochenta y siete, tomo número ciento treinta y cuatro.- TERCERA: A 
QUITO RA 

3 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

4 expuestos, el señor JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS y la señora 

5 MARIA CRISTINA CARVAJAL LOPEZ, transfieren el ocho punto-cinco por 

6 ciento (8.5%) de sus participaciones de la Compañía SERVICIOS DE 

7 PRODUCTOS DE PETROLEOS S.P.P CIA LTDA. equivalente a treinta y 

g cuatro (34) participaciones; el señor SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ 

ra 9  DUÑEZ y señora ESTHER BERNUES ANAYA, el mismo porcentaje, y por lo 

to tanto, equivalente a treinta y cuatro (34) de sus participaciones; y, el señor 

11. JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS el ocho por ciento (8%) equivalente % 

12 a treinta y dos (32) participaciones de la Compañía, A favor de el señor, - 

13 EDWIN FRANCISCO HERRERA HERRERA. El total de participaciones 
14 — transferidas es de cien (100), equivalentes al veinticinco por ciento (25%).- El 

15 precio de la negociación es de CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

16 UNIDOS DE AMERICA, valor que ha sido pagado en dinero en efectivo por 

17 el CESIONARIO a favor de los CEDENTES, en los porcentajes que les 

18 corresponde, a su entera satisfacción.- Como consecuencia de la 

  

  

19 transferencia realizada, las participaciones sociales de la compañía_se__ 

20 distribuyen de la siguiente manera: JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS y 

21 MARIA CRISTINA CARVAJAL LOPEZ el veinte y cinco por ciento (25%), 

22 equivalente a cien dólares de los Estados Unidos de América.- SANDRO a 

23 ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ y ESTHER BERNUES ANAYA, el veinte y | 

24 cinco por ciento (25%), equivalente a cien dólares de los Estados Unidos de - o 

25  América.- JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS el veinte y cinco por - o 

26 ciento (25%), equivalente a cien dólares de los Estados Unidos de América. . 

27 EDWIN FRANCISCO HERRERA HERRERA el veinte Y cinto. (2570) 

28 equivalente a cien dólares de 1ós, Estados Unidos 'de América.- CUARTA 

 



20 

21 

22 

23 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta como documentos 

habilitantes, copia certificada del acta de Junta General Universal de socios 

de la Compañía, celebrada el día siete (7) de mayo del año dos mil cuatro 

(2004).- Usted señor Notario se servirá anteponer y posponer las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento.- HASTA 

- AQUÍ LA: MINUTA, copiada textualmente.- Los comparecientes ratifican la 

+ minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor Trajano 

Lugo Naranjo, profesional con matrícula número: Cuatro mil doscientos 

- treinta y siete del Colegio de Abogados de Pichincha”.- Para el otorgamiento 

- de esta escritura pública se observaron los preceptos legales que el caso 

requiere; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, éstos se 

afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo el Notario, en 

unidad de-attovie todo lo cual doy fe.-    
SR. JUAN FERNANDO PONCE DÁVALOS. 

co. Noesd9209 j 
PM.  /30- 02%2 

| Hora Gira Oruejo 

SRA. MARIA CRISTINA CARVAJAL LOPEZ. 
CC. yy0ES 12.371 

PV. 13 )-000 

SRA 
R. JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS 

F
a
 un
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NOTARIA VIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON QUITO 

de acuerdo con la facultad prevista en el numeral 3 

del Art. 18 de la ley Notarial, doy fa aque la COPIA que 

intacede es igual af Agéumento presentaro anta PE 

A M8 10.204 E 
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Servicios de 
Productos Petroleros    ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAODINARIA Y UNIVERSA 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SERVICIOS DE PRODUCTOS DE 
PETROLEOS S.P.P CIA LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los siete días del mes de mayo de 2004, a las 17:00 hrs. En las 

oficinas de la compañía ubicadas en la calle Thomás Bermur N39-65 y Andrés Coremo, 
se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía 
SERVICIOS DE PRODUCTOS DE PETROLEOS S.P.P CIA LTDA., el señor JUAN 
FERNANDO PONCE DAVALOS y la señora MARIA CRISTINA CARVAJAL 
LOPEZ propietarios de ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada una; el 
señor SANDRO ROBERTO SÁNCHEZ DUÑEZ y señora ESTHER BERNUES 
ANAYA propietarios de ciento treinta y cuatro participaciones de un dólar cada una; y, el 
señor JUAN FRANCISCO PONCE DAVALOS propietario de ciento treinta y dos 
participaciones de un dólar cada una. 

Preside la sesión el señor Juan Fernando Ponce Dávalos y actúa como secretario el señor 
Juan Francisco Ponce Dávalos, en su calidad de Getente General y Representante legal. 
Por encontrarse presente la totalidad del capital suscrito y pagado, la Junta Extraordinaria 
y Universal de “Socios se entiende legalmente convocada y reunida para conocer los 
asuntos que resuelvan tratar, de conformidad con el Estatuto y la Ley. Conforme con el 
Art. 238 de la Ley de Compañías vigente, comparece el ciento por ciento del capital 

pagado. 

El Presidente solicita que por Secretaría se dé lectura del orden del día: 

PUNTO UNICO: Cesión de participaciones 

Se procede con el primer punto del orden del día, toma la palabra el Gerente de la 
Compañía, el mismo que manifiesta que: “ a fin de dar cumplimiento con el artículo 113 
del Ley de Compañías y el Estatuto de la Compañía, los señores: Juan Fernando Ponce 
Dávalos, María Cristina Carvajal López, Sandro Roberto Sánchez Duñez, Esther Bernues 

Anaya y Juan Francisco Ponce Dávalos, han pedido ponga en conocimiento de la Junta 

su deseo de transferir sus participaciones en los porcentajes que se especifican a 
continuación: ocho punto cinco por ciento de las participaciones equivalente a treinta y 
cuatro participaciones del señor Juan Fernando Ponce Dávalos y la señora María Cristina 
Carvajal López; ocho punto cinco por ciento de las participaciones equivalente a treinta y 
cuatro participaciones del señor Sandro Roberto Sánchez Duñez y la señora” Esther 
Bernues Anaya; y, ocho por ciento de las participaciones equivalente a treinta y dos 
participaciones de Juan Francisco Ponce Dávalos, a favor del señor Edwin Francisco . 
Herrera Herrera. Todos lo socios en conocimiento de la petición aprueban y autorizan, 

“por unanimidad y sin observaciones, la transferencia de las participaciones en sus 
respectivos porcentajes que los cónyuges Ponce-Carvajal, Sánchez-Bernúes y Juan 
Francisco Ponce Dávalos, poseen en la Compañía, con todos los derechos y obligaciones 
que les son consustanciales, a favor del señor Edwin Francisco Herrera Herrera, quien se 
constituye en nuevo socio de la Compañía con el veinticinco por ciento de 
participaciones, el mismo que equivale a cien participaciones sociales de la Compañía 
SERVICIOS DE PRODUCTOS DE PETROLEOS S.P.P CIA LTDA.. Así mismo, la 

  

Thomas Bermur N39-65 y Andrés Coremo. Tel.: (593-2) 227 1058 Fax: (593-2) 292 0355 Email: ¡fponce8grupoasb.com.ec 
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Servicios de 
Productos Petroleros 

Junta autoriza al Gerente para que cumpla con todos los requisitos legales necesarios para 
el perfeccionamiento de lo aprobado en la presente sesión. 

Siendo las 17:30 hts. y habiéndose tratado los asuntos materia de esta Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, el Presidente da por concluida y concede un breve 
receso para la redacción del acta. 

Reinstalada la Junta y previa lectura del acta, esta es aprobada en todas sus partes por 

unanithidad y sin observaciones ni modificaciones, para constancia la suscriben todos los 
a 

socios por tratarse de una Junta Universal, de conformidad con el Art. 238 de la Ley de 

Sra. Esther Bernues Anaya 

SECRETARIO 
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DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
Notario Vigésimo Sexto 

ZON: Tome nota al margen de la escritura matriz de Constitución, de compañía 
denominada SERVICIOS DE PRODUCTOS DE PETROLEOS S.P.P. CIA. 
LTDA., de fecha diez de septiembre del dos mil tres; de la escritura pública de 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES, SOCIALES, celebrada en la Notaría 

Vigésimo Quinta del cantón Quito, de fecha catorce de Mayo del dos mil cuatro, 
mediante la cual el señor JUAN FERNANDO PONCE DAVALOS, Y MARÍA 
CRISTINA CARVAJAL LÓPEZ, ceden treinta y cuatro participaciones 
( 34 ); el señor SANDRO ROBERTO SANCHEZ DUÑEZ, Y ESTHER 
BERNUES ANAYA, ceden treinta y cuatro participaciones ( 34 ); y el señor 
JUAN FRANCISCO PONCE DÁVALOS, cede treinta y dos participaciones 
( 32 ) de la mencionada compañía a favor del señor EDWIN FRANCISCO 
HERRERA HERRERA.- Quito, a npeve4le junio del dos mil cuatro.- 

  

  

NOTARIO VI 
  

    

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2987 del Registro 
Mercantil de uno de octubre del dos mil tres, a fs. 2587, Tomo 134, correspondiente a la 

Constitución de la Compañía "SERVICIOS DE PRODUCTOS DE PETRÓLEOS S.P.P. 

COMPAÑÍA LIMITADA", lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
once de junio del año dos mil cuatro.- EL REGISTRADOR.- 

  

    

ng.- 

  
 


